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TD: Sabaté Sancho, Severiano, c. Església;
Riba-roja d’Ebre; PO: 17; PR: 99; CU: olivos secano;
S (ha): 0.8899; TA: vuelo (m): 55.39; TA: servi-
dumbre de paso (m2): 156.081.

TD: Tarragó Arbonés, Juana, c. Major, 17; Alma-
tret; PO: 17; PR: 216; CU: olivos, almendros secano;
S (ha): 5.0234; TA: vuelo (m): 120.94; TA: apoyo
(m2): 46.826; TA: servidumbre de paso (m2):
338.318.

TD: Tarragó Arbonés, Juana, c. Major, 17; Alma-
tret; PO: 17; PR: 217; CU: olivos secano; S (ha):
1.2949; TA: vuelo (m): 107.91; TA: servidumbre
de paso (m2): 321.446.

TD: Tarragó García, Magín, ...; PO: 17; PR: 44;
CU: olivos; S (ha): 0.4410; TA: vuelo (m): 20.19;
TA: servidumbre de paso (m2): 56.105.

TD: Tena Àguila, Lluís M., pl. Mercat, 4; Riba-roja
d’Ebre; PO: 16; PR: 17; CU: olivos, almendros; S
(ha): 0.8692; TA: vuelo (m): 9.76; TA: servidumbre
de paso (m2): 18.809.

TD: Vallès Consuegra, Ferran, partida Serrallon-
ga, 29; Lleida; PO: 1; PR: 88; CU: olivos secano,
monte bajo; S (ha): 1.5232; TA: vuelo (m): 60.56;
TA: servidumbre de paso (m2): 177.927.

TD: Vallès Prunera, Josep, Juneda, 41; Lleida;
PO: 17; PR: 194; CU: olivos secano; S (ha): 17.8238;
TA: vuelo (m): 1.31; TA: apoyo (m 2): 13.089;
TA: servidumbre de paso (m2): 0.387.

TD: Vila Graell, Enric, paseo Prim, 40; Reus;
PO: 17; PR: 202; CU: olivos, pinar, matorral; S
(ha): 13.3940; TA: vuelo (m): 151.52; TA: servi-
dumbre de paso (m2): 446.422.

TD: Vila Graell, Enric, paseo Prim, 40; Reus;
PO: 18; PR: 151; CU: pastos; S (ha): 0.0440; TA:
vuelo (m): 28.84; TA: apoyo (m2): 24.503; TA:
servidumbre de paso (m2): 71.141.

TD: Vila Graell, Enric, paseo Prim, 40; Reus;
PO: 17; PR: 201; CU: Pinar, matorral; S (ha):
10.2326; TA: vuelo (m): 274.09; TA: apoyo (m2):
24.503; TA: servidumbre de paso (m2): 788.888.

Lleida, 20 de febrero de 2003.-Josep Giné i Badia,
Subdirector general de Industria, Comercio y Turis-
mo de Lleida.—10.299.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

Anuncio del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid por el
que se somete a información pública la soli-
citud de declaración, en concreto, de utilidad
pública y aprobación del proyecto de la modi-
ficación de la línea de transporte de energía
eléctrica a 220 kV, simple circuito, «Mu-
darra-La Olma». Expte.: 28.596.

A los efectos previstos en el artículo 144 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
los arts. 52 y 53 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a infor-
mación pública la solicitud de declaración, en con-
creto, de utilidad pública y aprobación del proyecto
referido en el epígrafe, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, S. A.».
Términos municipales afectados: La Mudarra,

Medina de Río Seco, Navabuena, Villanubla, Fuen-
saldaña y Valladolid.

Características:

Modificación de la línea aérea de alta tensión
a 220 kV, de 21.058 Km de longitud desde la subes-
tación eléctrica de «Mudarra», en el término muni-
cipal de La Mudarra hasta el apoyo n.o 1 de la
línea a 220 kV. Mudarra-La Olma, en el término
municipal de Valladolid.

N.o de circuitos: Uno (previsto para dos en el
tramo Mudarra Apoyo 69 antiguo).

Conductores:

Tipo ACSR CONDOR 54/7 (AL/AN) de 27,72
mm de diámetro exterior y sección total 454,5 mm2.

Cables de tierra tipo óptico FO15 de 15 mm
de diámetro y sección total de 118,0 mm2.

Potencia de transporte de 306 MVA.

Presupuesto: 2.043.441 euros.
Objeto: Reforzar el suministro a una tensión nomi-

nal de transporte modificado de la línea eléctrica
existente de 132 kV, a 220 kV como apoyo a la
subestación de «La Olma» (Valladolid) e incremento
del mallado en la zona de Valladolid.

La declaración de utilidad pública llevará implícita
la necesidad de ocupación de los bienes y de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgen-
te ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que en el plazo
de veinte días, contados a partir de la publicación
de este anuncio, cualquier persona pueda examinar
el proyecto, y formular, mediante escrito por dupli-
cado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, los datos oportunos para rec-
tificar errores en la relación concreta e individua-
lizada de todos los propietarios afectados con los
que la empresa distribuidora no ha llegado a acuerdo
y que se indican en el anexo, así como formular
las alegaciones procedentes por razón de lo dis-
puesto en el artículo 56 de la Ley de Sector Eléctrico,
y 161 del Real Decreto 1955/2000, a cuyo objeto
estará expuesto el expediente con el proyecto de
instalación, en el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, sito en Valladolid, Avda. José
Luis Arrese, s/n, 6.a planta, en días hábiles, de lunes
a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

El presente anuncio se realiza así mismo a los
efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 7 de febrero de 2003.—El Jefe del Servi-
cio Territorial, por delegación (Resolución
12-06-2002, «B.O.C. y L.» de 28-06-2002), Ricardo
del Fresno García.—10.485.
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